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El infrascrito Secretario Municipal, HACE CONSTAR mediante este escrito: que se celebró Sesión 

Ordinaria del Concejo Municipal de fecha treinta y uno de julio de 2019, en el cual surgió acuerdo 

de Acta Número Veintiocho, Acuerdo Número Seis. Romanos I y I I , el que quedo en el sentido 

siguiente: 

"...ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: 
A) Que vista y leída la nota de fecha veintiséis días del mes de julio de dos mil diecinueve, 
presentada por la Licda. Doris Elizabeth Vega Aguilar, Oficial de Información, Alcaldía Municipal 
de llopango, con el Visto Bueno del Ing. Jesús Oswaldo Córelos, Director General. Por medio del 
cual remite el Indice de Reserva de la Municipalidad para conocimiento del Concejo Municipal, 
para que se pronuncié y ratifique su contenido. B) Por medio de Acuerdo Municipal de Acta 
número VEINTICUATRO Acuerdo CUATRO de fecha veintiséis de junio del año dos mil 
diecinueve, se delegó que la Oficial de Información de la Alcaldía de llopango, compile los 
resultados generados por los Jefes de Unidades y/o Departamentos, Gerentes y Director; así mismo 
se delegó que la Oficial de Información elabore el índice de Reserva Institucional y lo remita dentro 
del plazo correspondiente al Instituto de Acceso a la Información Pública, debiendo remitirlo al 
Concejo Municipal para su ratificación. C) Que el plazo para entrega de Declaratorias de Reserva 
para los Jefes de Unidades y/o Departamentos, Gerentes y Director, vencía el 09 de Julio del 
corriente año, por lo que en fecha 12 de Julio se elaboró el índice de Reserva Institucional y fue 
remitido al Instituto de Acceso a la Información Pública en tiempo en cumplimiento de los artículos 
22 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Artículo 32 del Reglamento de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. D) Habiéndose pronunciado los Departamentos de Registro del Estado 
Familiar, Informática y la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, que sí cuentan 
con información que reúne los Requisitos de Ley para ser considerada Reservada de forma 
parcial, misma que reúne los requisitos establecido en el artículo 21 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. Por lo que este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado, 
conforme a los artículos 19, 21, 22 y 23 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Artículo 28 
y 32 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública por unanimidad de las 
fracciones ACUERDA: I) Ratificar la Declaratoria de Reserva Parcial de los Departamentos, en lo 
referente: 1) Para el Departamento de Registro del Estado Familiar: 1.1 LIBRO RESERVADO DE 
ADOPCIONES (111 DOCUMENTOS). 2) Para el Departamento de Informática: 2.1 
CONTRASEÑAS DE ACCESO A SERVIDORES. 2.2 CONTRASEÑAS DE ACCESO AL 
SISTEMA MUNICIPAL. 2.3 USUARIOS DE EQUIPOS DE LOS DIFERENTES 
DEPARTAMENTOS. 2.4 SERVICIO DE: CORREO, ANTIVIRUS, PÁGINA WEB Y 
FIREWALL. 2.5 OFIMÁTICA Y SISTEMAS OPERATIVOS. 2.6. REVELAR LA UBICACIÓN 
FÍSICA Y VIRTUALES DEL SERVIDOR. 2.7 PERFILES DE MANAGEMENT DE LOS 
TECNICOS. Y 3) Para la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI): 
PROCESO DE ADJUDICACION, EJECUCION Y LIQUIDACION DEL EJERCICIO 2019, SE 
RESERVA LA PERSONERIA JURIDICA DE CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES EN LOS 
PROCESOS EN RAZÓN DE PROTECCIÓN DE DATOS EN LOS PROCESOS DE: 3.1 POR 
LICITACION PUBLICA: 3.1.1 SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE. 3.1.2 PROCESOS DE 
SEGUROS. 3.1.3 PROCESOS DE ADQUISICION DE LLANTAS. 3.1.4 LP-AMILOP 03/2018 
LICITACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
TELEFONÍA MÓVIL PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO DE LA 
ALCALDIA DE ILOPANGO. 3.1.5 LP- AMILOP 01/2019, DENOMINADO: PROCESO DE 
SUMINISTRO DE MEZCLA ASFALTICA EN FRÍO Y EMULSIÓN PARA EL PROYECTO DE 
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RECUPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO, 
AÑO 2019. 3.2 POR LIBRE GESTION: 3.2.1 LG-AMILOP 08/2018 DENOMINADO: 
SUMINISTRO DE AGUA ENVASADA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO DURANTE EL EJERCICIO 2019.3.2.2 LG-AMILOP 
09/2018 DENOMINADO: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LOS 
EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2019. 3.2.3 LG-AMILOP 10/2018 DENOMINADO: 
SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPL\DORA PARA LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, DURANTE EL 
EJERCICIO 2019. 3.2.4 LG-AMILOP 11/2018 DENOMINADO: PROYECTO DE MEJORA DE 
INGRESOS POR LA OPTIMIZACIÓN DE SERVICIOS Y CONTROLES DE LA 
ADMINISTRACIÓN. 3.2.5 LG-AMILOP 01/2019 DENOMINADO: CONTRATACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE DOS CAMIONES PARA LA RECOLECCIÓN DE 
DESECHOS SÓLIDOS. 3.3 PROCESOS ADMINISTRATIVOS AÑO 2018 Y AÑO 2019. SE 
RESERVA POR SER PROCESOS ABIERTOS QUE NO TIENEN AÚN LIQUIDACIÓN DE: 
3.3.1 CARPETA RECUPERACION Y MANTENIMIENTO EN LAS CALLES DEL MUNICIPIO 
DE ILOPANGO. 3.3.2 PROGRAMA DESARROLLO TURISTICO DEL MUNICIPIO DE 
ILOPANGO 2019. 3.3.3 FIESTAS CULTURALES DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO DEL AÑO 
2019. 3.3.4 FIESTAS PATRONALES DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO DEL AÑO 2019. 3.3.5 
PROGRAMA BENEFICIO SOCIAL POR DEFUNCIÓN AÑO 2019. 3.3.6 PROGRAMA PARA 
EL FORTALECIMIENTO DEL GENERO 2019. 3.3.7 PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
DEL ARTE URBANO PARA EL RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS EN EL MUNICIPIO DE 
ILOPANGO AÑO 2019. 3.3.8 PROGRAMA FOMENTO Y FORTALECIMIENTO DEL 
DEPORTE. 3.3.9 PROGRAMA DE SALUD COMUNITARIA PREVENTIVA PARA LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO 2019. 3.3.10 RECUPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE ILOPANGO 2019. 3.4 EN CUANTO 
A COMPRAS AÑO 2019 SE RESERVA LA LIOUIDACIÓN DE LOS PROCESOS DE COMPRA 
POR NO ENCONTRARSE LOS PROCESOS A LA FECHA AÚN LIOUIDADOS DE COMPRAS 
DE FONDO COMUN HASTA EL MONTO DE $6.083.40 DOLARES. 11) Aprobar el índice de 
Reserva Institucional compilado por la Oficial de Información de la Alcaldía de llopango, al 30 de 
junio 2019, por considerar estar elaborado acorde a los propósitos de ésta Administración Municipal 
en armonía de la ley. Remitir a la Oficial de Información, para hacer los procesos correspondientes.-
Certifíquese y Notifíquese.- Extiéndase la presente a ocho días del mes de agosto de dos mil 
diecinueve. I i i i l i l l l l l l A.J.PERDOMO.Alcalde. l l l l l l l i l l i E.F.D.R.Srio.-H-1 i I l i 
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;ar Fernando Duran Ríos 
«cretarío Municipal 
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*La presente constancia es una directriz administrativa y no representa una certificación literal del 
acta respectiva. 


